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"AÑO DE U RE1UPERAC,oA, y co,vso LIDA}I,N DE LA EcoNoMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 305-2O25.GAT-MPLP/TM

Tingo María, 17 de noviembre del2025.
vlsro: El Exped¡ente Administrativo N" 202s1g4zl de fecha 07 de jul¡o del 2025, presentado
por el adm¡nistrado Sra. EDELFTTA SHUPTNGAHUA SANGAMA identificado con DNt No
22974701' quien sol¡cita deducc¡ón de 50 ulr de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto predial de su
pred¡o ubicado según SRTM-RENTAS en AVENIDA MIRAFLORES N. MZNA: UNTCA LOTE:
119UE!TRADA KUSHURO, D|STRITO OE RUPA RUPA, pROVtNCtA DE LEONCTO PRADO,
oEPARTAüENTo DE HUANUCo, de conformidad con ro estabrecido en ra Ley N" 30490 - Ley
de la Persona Adutta Mayor y el Oecrelo Supremo N" 401-2016EF, y;

co SIDERANDO:

Que, eI artículo 4' del Oecreto Supremo N.401-2016-EF , establece disposiciones para
la apl¡cac¡ón de la deducc¡ón de ta base ¡mpon¡ble del ¡mpuesto Predia¡ en el caso de personas
adultas mayores no pens¡on¡stas, y prec¡sa la facultad de fisca l¡zac¡ón de la Administrac¡ón
Tributaria respecto a la presentac¡ón por el administrado de las declaraciones juradas enconcorda ncia con lo previsto por el artículo 52" del Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tributar¡o'aprobado por Decreto Supremo N"133-20.13-EF

Que, el artlculo lg4" de la Constituc¡ón polftica del peru, modif¡cada por la Ley de
T"f:r.r" 9..^ 

lg_gglstituc¡ón - Ley N. 28607, en concordanc¡a con et articuto ll del tíiulo pretiiinai
de la Ley N" 27972,- Ley orgánica de Municiparidades se estabrece que; "Los Gobiemós Locaresgozan de autonom¡a porítica, económ¡ca y administntiva on asurtos de su competencia La
autonomfa que la constitución polttica del per(t establece para las munic¡palidades' ndica en lafacultad de ,ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de administÁción, con 

"i¡riio, 
it

o rd e n am ie nto j u rl d¡co" -

Que, según la primera disposición comprementar¡a modificatoria de la Ley N.3Mgo - Ley de ra
Persona Adulto Mayor, se estabrece ¡ncorporar un cuarto párrafo en er ar curo 19" der Decreto
Legislativ_o N"776, Ley de Tr¡butación Municipar, cuyo Texto ún¡co oroenaao tue aprooáoo páiLt
Decreto supremo 156-2004-EF en ros s¡guientes tárminos artfcuro r9. (...) Lo oripuesto án tospárrafos precedenres es de apricación a ia persona adurta mayor no pensionista iropietaria áá
un sólo pred¡o, a nombre propio o de ra sociedad conyugar, qué esté déstinado a vivienda de rosmismos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una i_¡lÍ mensual,.

De conform¡dad al artículo 3. del Decreto Supremo N.4ol-20i6_EF, .Decreto Supremo que
establece disposic¡ones para ra apricación de ia deducción de la base impon¡bre der rmpuesto
Predial en caso de personas adurto mayores.no pension¡stas', señara: ea"á erectos ae áficriiadeducción de ras s0 urr de ra base imponibre der hpuesto Érediar en et caso de tas pérsonai
adultas mayores no pension¡stas,.d_ebe cumpl¡rse to iiguiente: a) La edad de la persoiia aOutá
I"y9j-9s la que se desprende del DNl, camet de extranjerfa, o pasaporte, segrJñ corresponda,los (60) años deben encontrarse cumpr¡dos ar 01 de enero'der ejercicio 

-gravabre 
ár c;;iconesponde ra deducción. b) Er requ¡sito de ra única propiedad se cumpre cuanio además de ra

lrfld-r- I persona adutta mayor no pens¡on¡sta poiea otra un¡dad in;ob¡liar¡a 
"onrt,trá" 

poi
ra cochera c) Er pred¡o debe estar dest¡nado a v¡v¡enda der beneficiar¡o. Et uso parciar ietinmueble. con f¡nes productivos, comerciales y/o profesionaies, con aprobación de lamuniciparidad respectiva, no afecta ra deducción. o¡ Lós ingresos brutos de ia persona aouttámayor no pension¡sta, o de la sociedad conyugal, no debeñ exceder de 1 ulr mensual. A talefecto.las personas adurto-mayofes no pensión¡stas suscr¡b¡rán una decraración jurada, deacuerdo con ro estabrec¡do en er r¡terar c) der artícuro 2 der presente oecreto supremo. ej'r-áspersonas. adultas mayores no pens¡on¡stas presentaran la documentación que acredite árespalde las aflrmaciones contenidas en la deciaración jurada, según corresponda.

Gerencia de Administnción

Tributari¿

*\

el alículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, estab¡ece que

estar mediante la de su
por tanto, al

de (DNl) que elrecurrente nació el 10 de agosto de 1948 (77 años), el recurrente posee la
MAYOR; cond¡c¡ón de ADULTO

§062 - 598501 $Av. Atameda perú No 525



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

6erencia de AdminilracÚn

Tribuhri¿Wñ:,h
-r-d,lÍl, ,..*,.*:i .? rL rc¡!
7¿fñ ¡ú'.¡0,.

DE LA ECONOTTIA PERUANA"
"AÑO DE U RECUPERACION Y COI',SOL,DACIO,V

§062 - 598501 g Av. Alameda Perú No 525 ob. efomaria.www munitin

ley.

De conformidad con Io dtspuesto en el articulo 
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"AÑo DE U RE9UPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

".,"".,RESOLU clóu ceRe¡¡ctAL N' 30s-2025-cAT-MPLP/TM

Máxime, con oPlNlON LEGAL No 937-2025-OGAJ/MPLP de fecha 20 de octubre del
2025, del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoria Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
ref¡ere que se continúe con eltrámjte pertinente, toda vez que la elaboración de los proyeclos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tr¡butaria y de Ia Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientac¡Ón al

Contribuyente.

Que, el procedim¡ento admin¡strat¡vo se sustenta fundamentalmente en princip¡os, que servirán
de criterio ¡nterpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la apl¡cación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposic¡ones
adm¡nistrat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo.
Que el princip¡o de informalismo refiere que: "Las Normas del procedim¡ento administrativo
deben de set interoretadas en forma fa a la admisión v decisión final de las
prefensiones de /os inistrados. de modo oue sus derechos e intereses no sean
afectados por la ex, ia de asoectos formales aue Duedan ser bsanados dentro del
Droced¡miento, s que d¡cha excusa no afecte deÍechos de terceros o el interés

¡Y

lí'l

público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las fácultades según
la Ordenanza Municipal N'010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡Ón de
competencias para que las Gerencias de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y

administrat¡vas a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por el
contribuyente Sra. EDELFITA SHUPINGAHUA SANGAMA identificado con ONI No 22974701,
TESPECIO AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEOUCCIóN DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA vioente al 01 de enero de cada e¡erc¡c¡o

vable desde el rctcto cal del predlo ub¡cado en AVENIDA
MIRAFLORES N" MZNA: UNICA LOTE: 15 QUEBRADA KUSHURO, DISTRITO DE RUPA
RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Cód¡go NO

04040068-001 (casa hab¡tación); por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de
la presente resolución;

ARTícuLo SEGUNDo. - ESTABLEcER que el administrado perderá el benefic¡o, si en
el proceso de fiscal¡zación se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
prop¡o, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la viv¡enda, así como el
incumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La l\¡un¡cipal¡dad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los impuestos no pagados.

lnricULo renceno. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de
la base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pens¡onistalgbqlqtlli
m¡entras perduren los elementos fact¡cos ten¡dos en cuenta para concedérla y s¡qa
v¡qente el artículo 19" del TUO de Ia Lev de Tributación Munic¡pal aprobado por D.S. N'

\ 156-2004-EF v su mod¡f¡cator¡a: previa presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anua¡

ARTICUL CUARTO . - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscal¡zac¡ón Tr¡butaria y
Orientac¡ón al Contr¡buyente, real¡ce Ias f¡scalizaciones poster¡ores que resulten pertinentes a
efectos de determ¡nar si el sol¡c¡tante benef¡ciado cont¡núa cumpliendo con los supuestos
exigidos por Ley para la apl¡cación del benef¡c¡o otorgado mediante la presente resolución.
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RESOLuclÓNGERENCIAL N" 30 5-2025-GAT-MPL P/TM

- ESTABLECER que el benefic¡o otorgado no incluye el pago del
ARTicuLo aulNTo'

derecho de emisiÓn.
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ENCA RGAR a la Subgerenc ¡a de Recaudación Tr¡butaria

obliga rmidad con Ia norma Xl deI TUO del código tributario del Decreto

Supremo N"133-2013-EF Y el articulo 50,10" Y 200 del Texto Unico Ordenado del Decreto
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